
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2019-00151-00 

Demandante: ÁNGELA MARÍA GÓMEZ  

Demandado: JOSÉ ANDRÉS ROSERO SANDOVAL 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Piendamó, Cauca, veintisiete (27) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

 

Procede el despacho judicial a discernir sobre la terminación oficiosa del proceso 

por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas.  

 

ANTECEDENTES 

 

Adelanta esta Judicatura el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE 

MÍNIMA CUANTÍA, de radicación N° 2019-00151-00, interpuesto por el 

ÁNGELA MARÍA GÓMEZ en representación de las menores KSRG y DCRG., 

en contra de JOSÉ ANDRÉS ROSERO SANDOVAL identificado con la cedula 

de ciudadanía N° 10.755.724, para el pago de las sumas de dinero adeudadas por 

concepto de cuotas alimentarias y sobre los intereses de mora causados. Como 

actuaciones relevantes del proceso obran las siguientes: 

 

Mediante proveído adiado a 16 de octubre del 2019, se libró mandamiento de pago 

por las sumas allí señaladas y se ordenó, entre otras cosas, la notificación del 

demandado, el cual se notificó acorde con el artículo 8 del decreto 806 del 2020, 

quien durante el término de traslado no pago la obligación, ni ejerció su derecho 

de contradicción y defensa. 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado mediante auto de fecha 16 de octubre del 2019, 

dispuso seguir adelante con la ejecución, se ordenó el avalúo y remate de los 

bienes embargados o que se llegaren a embargar, la liquidación del crédito, y se 

condenó en costas al demandado JOSÉ ANDRÉS ROSERO SANDOVAL; 

luego, con auto del 20 de abril del 2021, el Juzgado modificó oficiosamente la 

liquidación del crédito; seguidamente con auto del 04 de mayo del 2021 se 

modificó el ordinal 2 del auto del 20 de abril del 2021; con auto del 19 de mayo 

del 2021 se modifica el ordinal de una providencia, mediante auto del 13 de abril 

del 2023 se reconoce personería;  con auto del 23 de mayo del 2023 se ejerció 

control de legalidad y se ordenó realizar nuevamente la liquidación total del 

crédito y mediante auto del 30 de mayo del 2023 se realizó liquidación del crédito.  

 

Por otro lado, como medidas cautelares obra la providencia de fecha 16 de octubre 

del 2019, por medio del cual se decretó el embargo y retención del salario del 

demandado.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El pago, ha sido consagrado por el Código Civil como una de las formas de 

extinguir las obligaciones. Así se encuentra dispuesto en el artículo 1625 de la 

norma sustancial, la cual al tenor literal reza:  

 

“(…) [l]as obligaciones se extinguen además en todo o parte: 1. Por la 

solución o pago efectivo.” 

 

En tratándose del pago efectivo, el artículo 1626 del Código Civil lo define como 

aquella “prestación de lo que se debe.” 

 

Por su parte, el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso se 

refiere al pago total de la obligación como una de las formas de terminación del 

proceso. La norma en mención reza: 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

 

Aterrizando al caso en concreto, se tiene que de manera oficiosa el juzgado 

procedió a realizar la respectiva liquidación del crédito, encontrando que el 

ejecutado a la fecha ya termino de pagar la totalidad de la obligación ejecutada por 
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conceptos de cuotas alimentarias.  Por lo anterior el juzgado en procura de 

salvaguardar los derechos que le asisten al demandado al debido proceso, y 

defensa considera procedente declarar de manera oficiosa la terminación del 

proceso conforme a lo previsto en los artículos 1625 y 1626 del Código Civil, y 

en consecuencia con ello se dispondrá el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y retención del salario del demandado decretada con auto de fecha 16 de 

octubre del 2019.  

 

Por otra parte, atendiendo que en la cuenta del juzgado se encuentran constituidos 

varios títulos judiciales con los cuales se cancela la totalidad de la obligación, estos 

deben ser entregados a la parte ejecutante hasta cubrir ese valor total de la 

obligación, así: 

 

            N° Título                           fecha constitución                         valor 

         469220000016871    24/12/2020          $ 821.891,00 

         469220000016912    28/01/2021          $ 850.652,00  

         469220000016940   25/02/2021          $ 850.652,00  

         469220000016987                                26/03/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017027                                28/04/2021                                   $ 739.358,00  

         469220000017071                                26/05/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017110                                24/06/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017156                                27/07/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017194                                26/08/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017264                                30/09/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017319                                10/11/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017338                                29/11/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017387                                24/12/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017451                                01/02/2022                                   $ 936.320,00  

 

Adicionalmente como con el título judicial 469220000017479 constituido el 

24/02/2022 por valor de $ 936.320,00, se termina de cancelar la totalidad de la 

obligación, y queda un saldo a favor del demandado, se hace necesario ordenar su 

fraccionamiento por valor de $ 422.577.24, para entregar a la parte ejecutante y el 

saldo por valor de $ 513.742.76 para entregar a la parte ejecutada, señor JOSÉ 

ANDRÉS ROSERO SANDOVAL. 

 

 Ahora bien, aunado al título constitutivo del saldo anterior, se ha de ordenar la 

entrega a favor del ejecutado JOSÉ ANDRÉS ROSERO SANDOVAL de los 

otros depósitos constituidos por los valores restantes quedan a su favor así:   

 

             N° Título                           fecha constitución                         valor 

         469220000017521                                25/03/2022                                   $ 936.320,00 

         469220000017568                                27/04/2022                                   $ 813.820,00  

         469220000017623                                26/05/2022                                   $ 936.320,00  
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         469220000017669                                24/06/2022                                   $ 936.320,00  

         469220000017734                                28/07/2022                                   $ 936.320,00  

         469220000017769                                30/08/2022                                   $ 936.320,00  

        469220000017807                                 29/09/2022                                  $ 936.320,00 

        469220000017855                                 02/11/2022                                  $ 936.320,00  

        469220000017878                                 29/11/2022                                  $ 936.320,00  

        469220000017931                                 28/12/2022                                  $ 813.820,00  

        469220000017979                                 08/02/2023                                  $ 944.041,00  

        469220000018008                                28/02/2023                                   $ 912.565,00  

 

Así mismo, se ordenará la devolución de los títulos judiciales que en lo sucesivo 

se constituyan en razón de la medida cautelar decretada y que no constituyan cuota 

alimentaria asistencial.  

 

De igual manera, se ha de ordenar que en adelante las cuotas alimentarias 

asistenciales futuras reajustadas se descuenten con destino al proceso de alimentos 

N° 20100003800. 

 

Por último, se dispondrá el archivo definitivo del proceso dentro de los de su clase, 

previa anotación en el libro respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, 

Cauca, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, de radicación N° 2019-00151-00, interpuesto por 

ÁNGELA MARÍA GÓMEZ en representación de las menores 

KSRG Y DCRG., en contra de JOSÉ ANDRÉS ROSERO 

SANDOVAL.  

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada 

mediante auto de fecha 16 de octubre del 2019, de embargo y 

retención de salario del ejecutado.   
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TERCERO: ENTREGAR a la Demandante ÁNGELA MARÍA GÓMEZ   

identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.575.412, los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

            N° Título                           fecha constitución                         valor 

         469220000016871    24/12/2020          $ 821.891,00 

         469220000016912    28/01/2021          $ 850.652,00  

         469220000016940   25/02/2021          $ 850.652,00  

         469220000016987                                26/03/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017027                                28/04/2021                                   $ 739.358,00  

         469220000017071                                26/05/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017110                                24/06/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017156                                27/07/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017194                                26/08/2021                                   $ 850.652,00  

         469220000017264                                30/09/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017319                                10/11/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017338                                29/11/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017387                                24/12/2021                                   $ 850.653,00  

         469220000017451                                01/02/2022                                   $ 936.320,00  

 

CUARTO: ENTREGAR al Demandado JOSÉ ANDRÉS ROSERO 

SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía N° 

10.755.724, los siguientes depósitos judiciales: 

 

             N° Título                           fecha constitución                         valor 

         469220000017521                                25/03/2022                                   $ 936.320,00 

         469220000017568                                27/04/2022                                   $ 813.820,00  

         469220000017623                                26/05/2022                                   $ 936.320,00  

         469220000017669                                24/06/2022                                   $ 936.320,00  

         469220000017734                                28/07/2022                                   $ 936.320,00  

         469220000017769                                30/08/2022                                   $ 936.320,00  

        469220000017807                                 29/09/2022                                  $ 936.320,00 

        469220000017855                                 02/11/2022                                  $ 936.320,00  

        469220000017878                                 29/11/2022                                  $ 936.320,00  

        469220000017931                                 28/12/2022                                  $ 813.820,00  

        469220000017979                                 08/02/2023                                  $ 944.041,00  

        469220000018008                                28/02/2023                                   $ 912.565,00  

 

 

QUINTO: FRACCIONAR el título judicial 469220000017479 constituido el 

24/02/2022 por valor de $ 936.320,00 y pagar de la siguiente 

manera: 

 

 $422.577.24, para entregar a la parte ejecutante ÁNGELA 

MARÍA GÓMEZ 
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 $513.742.76 para entregar a la parte ejecutada JOSÉ 

ANDRÉS ROSERO SANDOVAL. 

 

 

SEXTO: ORDENAR la devolución de los títulos judiciales que en lo sucesivo se 

constituyan en razón de la medida cautelar decretada y que no 

constituyan cuota alimentaria asistencial e igualmente  

 

 

SEPTIMO: ORDENAR que en adelante las cuotas alimentarias asistenciales 

futuras reajustadas se descuenten con destino al proceso de alimentos 

N° 20100003800, tal como se ordenó mediante oficio C-0243 de 

fecha 02.06.23 de dicho proceso enviado a Caja de Retiro de las 

Fueras Militares de Colombia. 

  

 

OCTAVO: En firme la presente providencia y cumplido lo ordenado en ella, 

archívese este asunto dentro de los de su clase, previa cancelación 

de su radicación en los libros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

  

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 084 el día 

de hoy VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 

 

                                        

                            _________________________________ 

HÉCTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


